
INFORME DEL COMISARIO DE LA COMPAÑÍA MACROSALUD 
S.A. A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS POR 
EL EJERCICIO ECONOMICO DEL AÑO 2013 

GUAYAQUIL. 29 DE ABRIL DEL 2014 

A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MACROSALUD S.A 

En cumplimiento de ems funciones de comisario de la Compañía MACROSALUD S.A. 
para el cual fur designado por la funta General de Aceromstas, y con Jo dispuesto en los 
Estatutos Sociales y el Art 321 de la Ley de Compañías paso a exponer lo siguiente 

1 He revisado el Estado de Situación Financiera y el Estado de Resultado Integral de 

la Compañía MACROSALUD S.A., así como el Estado de Fhyo de Efecuvo y 
Estado de Cambios en el Patrmomso de los Aceronstas por el penodo comprendido 
entre el 1 de enero al 31 de diciembre del 2013 Estos Estados Fimancieros son de 
responsabilidad de la Administración de la Compañia Mi responsabilidad consiste 

en emitar un informe basado en mu revisión y sobre el cumpluruento por parte de la 
admuustracion de las normas legales y las disposiciones y resoluciones emitidas por 
la Junta General de Accionistas. 

2. El examen se reahizo a base de pruebas, de la evidencia que soporta las cantidades y 
revelaciones presentadas en los Estados Fmancieros, y mediante el uso de las 
atribuciones y cumplimento de las obligaciones dispuestas en el art 279 de la Ley 
de Compañias y la Resolucion No 92 1 4 5 0014 que contiene el “Reglamento que 
establece los requisitos mínimos que deben contener los mformes de los comisarios 
de las compañias sujetas al control de la Supermtendencra de Compañías”, meluye 
tambien la sevisión de la aplicacion de las Normas Internacionales de Informacion 
Emanciera (NIF), ast como una evaluacion de la presentacion general de los 
Estados Fwancicros Como parte de esta revisión, cfectue pruebas de cumplimiento 
por parte de MACROSALUD 5.A., y/o sus Administradores, en relación a. 

+ El cumplumiento por parte de los Aceromstas, de las normas legales, 
estamtarias y reglamentarias 

+. S1 el control interno contable, no presenta niguna condición que construya. 
una debilidad sustancial. 

+ SL los procedimientos y contoles implementados por la Gerencia, en mi 
opmión, salvaguardaran la integridad económica de los activos y las 
obligaciones 

+ Que la documentación contable financiera y legal. cumpla con todos los 
reguisitos que determana la Supertendencia de Compañias, la Ley Orgánica 
de Régunen Tributario Intemo y su Reglamento; y, el Código de Comercio, 
entre otros, en Cuanto a sn conservación y procesos técnicos



3- Los resultados de mis pruebas no revelaron s/maciones que, en mu opwuon, se 
consideren mcumplimientos por parte de MACROSALUD S.A, con las 
disposiciones mencionadas en el parrafo 2 del presente mfonme, por el año 
termunado el 31 de diciembre del 2013 

4 No hubo Imutaciones en la colaboracion prestada por la Adonmistracion de la 
Compañia en relacion con m revisión y pruebas efectuadas 

5 Considero que este analisas provee una base razonable para expresar mu opuuón 

En ea opimion los Estados Financieros. (antemormente mencionados) de la 
Compaíya MACROSALUD 5.4. al 31 de diciembre del 2013 estan de acorde con. 
los registros contables, y presentan razonablemente la posicion financiera y el 
resultado de las operaciones a la fecha antes mencionada. conforrue a las Normas 
Jotemacionales de infonmación Financiera (NHF) Ley de Compañías y 
éssposiciones legales vigentes en el Ecuador 

Por lo expuesto someto a consideración la aprobación final de los Estados Financieros 
adjuntos de la Compañra, al 31 de diciembre del 2013. resurmendo lo siguiente 

Durante el ejercicio económico del año 2013, se han obtenido mgresos operativos por 
Ventas de Servicios, msumos y otros por US$ 2 280 644,95 los mgresos no operativos 
alcanzan la suma de US$ 22 479,24 los Costos y Gastos de Ventas y Admmustracion 
alcanzaron la suma de US$ 20209241 obtemendose una ublidad antes de 
participacion de trabajadores de US$ 282 931,78. La provision para el pago de las 
utilidades a los trabajadores fue de US$ 42 439,77 y la provisión para el pago del 
impuesto a la senta del año 2013 fue de US$ 57 190,13, la utilidad antes de la 
asignación a reserva legal fue de US$ 183.301,88 y la reserva legal asignada al año 
2013 asciende a US$ 18 330.00 

Finalmente estoy dando cumplimento a lo dispuesto en la Ley de Compañías vigente y 
considero qué el desenvolvivuento de la Compatira en dicho periodo está ajustado a las 
normas de una buena admmustración 

De los Señores Accronistas, con la mayor consideración 

    Reg, Nac 26.392 
C1 0918571178


